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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIoS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ''LA COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA CoMISIoN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ ,.CEA,,, Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENoMINADA VILLANUEVA
CONSTRUCCIONES Y CONTRATOS, S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR
ÚruTco LA C. ALEJANDRA DE LA PAZ AGUIAR VILLANUEVA, A QUIEN EN Lo SUCESIVo Y PARA
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINANÁ ..EI CoNTRATiSTA,,; QUIENES
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.'1.- Es un Orgonismo Público Descentrotizqdo de[ Gobierno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto 213O4lLVIflOó det Congreso del Estodo, de fecho 3l tretnto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficiol "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
ueinttcuq.tro del mes de febrero de 2OO7 dos mi.[ slete, con personotidod juridico g potrlmonio
propio, con copocidod poro controtor g obtigorse en los términos de los ortlcutos 4 párrofo
sexto,27,40,43, lló, 124, g 134 de to Constitución Pot[ticq de tos Estodos Unidos Mexicqnos,
ortÍculo 49 de [q. Constitución PotÍtico del Estodo de Jotlsco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgonico de[ Poder Ejecutluo del Estodo de Jotisco, os[ mismo 'l numerol 1 g 2, numerol I
frqcción I, 3 numerol I frocción IV Y IX, ó,'13, 14, 21, 23 numerot I fro.cción I, II inclso o) g XIX de
[o Leg de Enti.dcrdes Pcrrcrestotcrles del Estodo de Jcrttsco, os( como del ortlculo l, 2 frocción VIII,
T,20frocción I,21 g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

I.2. Que sus representcrntes cuenton con los focultodes poro obtlgorse en los térrninos de este
controto de conforrnidod con [o dispuesto por los ort[cutos ], 2 frcrcción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
[o Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios, tlene como uno, de sus o.tribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funciones g otribuciones en mqteriq de
odministrcrclón, informqclón, ptoneoción, controt, superulsión g uigiloncio de oguos de
jurisdicción estoto.l U promouer [o reutitizoc[ón del oguo residuo.l trotodo,, o.simismo et dio l3
trece del mes de diciembre de 2018 dos mil dieciocho fue nombro.do por [o Junto de Gobierno
e[ Ingenlero Cqrlos Vicente Aguirre Pqczko, como su Director Generql, de conformidod con [o
dispuesto por e[ ortlcuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estq.do de Jcrtlsco g sus Munlcipios, g

quien tiene e[ corácter de opoderodo genercrl poro pleitos g cobronzos U pctrcr qctos de
odminlstrqción, en los térmlnos del orticuto 35 de [o Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g

sus Municipios, o.si como [o correspondiente o los orticulos 31 g 32 det reglomento de [o citodo
teg.

I.3. Que deriuodo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteuqr cr

cobo los serulcios esti.pulodos en [o. c[áusuto prlmero del presente contrqto, de conformidqd
con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos en sus ort[cutos 1, 2, 3,7
frcrcción I inciso b),]4 fro.cción I,'ló, 89 g 91 g orticulo lO3 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbticcr del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios, se procedió o lteuqr o. cobo [o osignoción en [o
modotidod de Adjudicoclón Directo., con número de osignoción CEA-PRO-EST-AD-lll-23, et

Lo presente hojo corresponde dl Coñtroto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Preoios U por Tiempo Det€rminodo que

celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Villonueuo Const¡
sistente en 29

g Controtos, SA de C\/
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-11]-23, osignodo bojo lo modolidod de

)Cf liSCtf hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2023 (dos mil ueiñtitrés)
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cuo[ ho. sido debidamente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico,, durcrnte [o Vigésimo
séptlmo (27) sesión det 2023 (dos mil ueintitrés) con fecho 05 (cinco) de Dici.embre del 2023 (dos
miI ueintitrés).

I.4.- Medionte [o cuo.rtq, (04) sesión extro.ordinqricr del crño 2023 (dos mit ueintitrés) de [o Junto.
de Gobierno de [o Comisión Estotcr[ del Aguo de Jolisco, cetebrodo. e[ dio 17 (diecisiete) de Mqrzo
det 2023 (dos mi.[ ueintitrés), se crutorizó o[ Director Generql de [q Comisión Estotql del Aguo de
Jo.tisco [o cetebroción de los controtos de obro. púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estotq.t del Aguo de Jcrlisco, por [o que se proced.e o cetebro.r e[ presente
contrqto onte [q oproboción reotizqdq por e[ referido comité en su Vigésimo noueno (29)
sesión det 2O23 (dos mit ueintitrés) det dícr 19 (dieci.nueue) de Diciembre del 2023 (dos mil
ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiolmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución del seruicio, representó [q obtención de los mejores
condiciones de controtcrción poro "CEA", en sus ospectos lego[, técnico g económico, crdemás
dicho propuestq, reunió lqs condiciones necesorios que gqrcrntizo.n et cumptimiento del
controto g [o ejecución sotisfoctorio. del seruicio, en cuqnto o[ empteo de moteriqles de mejor
colidod, resistencio g durobittdod; iguolmente, se consideró que [o empresq contcrrá con [o
copocidod económico, técnicq g odministrqtiuo congruente con los trobojos cr reqtizqr, crsí

como q que fuero de lcrs lnscrltos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores U Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotto o fouor de [<r sociedod merco,ntil
denomino.d.q Vitto.nueuo, Construcciones g Controtos, S.A. de C.V., osignondo e[ presente
controto o "EL CONTRATISTA" bojo [o modcrlidod de Adjudicoc[ón Dlrecto.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir los erogoclones de [o odjudicoción del presente contrqto, se

cuento con recursos qutorizodos del progromo denomlnqdo medionte [o Junto de gobierno
del progromo denominodo Recurso Propio, o ejercer por [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotlsco, et trobojo que es necesorio l[euor o cqbo, es lcr reottzqción de [os trobojos que se
describen en [o c[áusuto primero del presente controto.

I.7.- Tiene su domicilio en Auenidcr Frcrnclo #1726 (miI setecientos ueintiséis), Colonio Modernq,
Sector Juárez en e[ Municipio de Guodotojorq, Jqlisco, Código Posto[ 44190 (cuorento g cuotro
mi.[ ci.ento nouento), mismo que señoto po,rct que se te proctiquen lqs notificociones, oún lqs de
corácter personol, los que surtirán sus efectos legcrles mientros no señqle por escrito otro
distinto, poro todos los fines g efectos legoles de este contrqto.

i.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" pqTq lteuor o cobo [o ejecución de
los trobojos o que se destlno e[ presupuesto o.utorizodo que se mencionq en [q dectoroción I.5,

de qcuerdo con los qctos re[qtiuos o[ procedimlento de contrqtqclón de Adjudtcoción Directo,
de conformldod con to estobtecido en los ortlcutos 43 numercrl l, frocción III g 91 de to Leg de
Obro Púbtico, del Esto.do de Jo,lisco V sus Municipios g en [o opticobte ol Regtomento de to Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro tol efecto se celebró e[ octo de
presentoción g operturo de proposiclones e[ dio 18 (dieciocho) det mes de Diciembre del oño
2023 (dos mi[ ueinti.trés), g et octo donde "CEA" hizo so.ber e[ fcrlto de to. llcltoción se reolizó e[

dio '19 (dieclnueue) del mes de Diciembre del oño 2023 (dos mit ueintitrés), en e[ que se

odjudicó o,[ contrcrtisto e[ presente contrqto poro [o reolizoción de los trobojos objeto del
mismo.

Ld presonte hoio corresponde o[ Contrqto de Seruicios Relocionodos con lo Obrq Púbtico o Preci,os Unitdrios por Tiempo Determinodo que
celebron por unq porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Villonueuo Construcci S.A de CV..

en 29correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-ll1-23, osignodo boio to modo(idod de

J61tiSCO hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dío 2l (ueintúno) dé Dicieñbre del 2O23 (dos ¡it ueihtitrés)
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1.9.-Que por [o solo comporecencio g firmo de este documento, qsiento,n tener los focuttodes g
copocidod jur(dicos necesoriqs poro lteuor o cobo e[ presente qcuerdo g estq.r dentro de [os
márgenes legoles que señolon los diuersos ordencrmientos que los rigen, ortlcutos 1267 ol '1270 det
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.'1.- Es unct personq morql denominq.do. Viltonueuo Construcclones g Controtos, S.A. de C.V.,
con copocidod juridico pqrq. controtcrr g obtigorse o [o ejecución del seruicio objeto de este
controto, ocredtto [o existencio [ego[ de [o sociedcrd con e[ testimonio de [o Escrituro púbtico
número 8,554 (ocho mil quinientos cincuento g cuotro) de fecho 27 (ueintisiete) de Morzo del
oño 2013 (dos mil trece), otorgod.o onte [q fe de [o [lcenclcrdq Mor[o de Lourdes Yereno
Goleoncr, Notorlo púbtico número 2l (ueintiuno) det Munlcipio de Tepic, Nogorit, inscrito en el
Registro Púbtico de [o Propiedod g de Comercio, bojo e[ folio mercqntil etectrónico número
9662-1 (nueue, seis, seis, dos, osterisco, uno), de fecho 09 (nueue) de Abrlt det 2013 (dos mil
trece).

Posteriormente se reotizó modiftccrción o [o persono morcrl rnencionodo crnteriorrnente, en to
que los socios C. Moximino Moncitlo Vcrlencio, C. Jo.ime Edgor Vizcorro López g Eric Shinue
Gcrttordo Situo tro.smiten uo[untoriomente lo tototidod de sus occiones o los demós socios.,
con et testimonio de [o Escrituro púbIico número 8,904 (ocho rnil nouecientos cuo.tro) de fecho
09 (nueue) de Enero del oño 2Ol4 (dos mil cotorce), otorgodo crnte lcr fe de [o [icenciodo Mor(o
de Lourdes Yereno Go[eo.nq., Notqrio Púbtico número 2l (ueintiuno) det Municipio de Tepic,
Nogorlt, inscrito en e[ Registro Público de [o Propiedod g de Comercio, bojo fotio merconttl
etectrónico número 9662.1 (nueue, seis, sels, dos, osterisco, uno), de fecho 13 (trece) de Enero
det 2Ol4 (dos rnil ccrtorce).

II.2.- Tiene copo.cidod juri.dico poro contrqtor U obtigorse o [o ejecución det serutcio objeto g

que dispone de [o orgonizoción g etementos rnoteriotes, humqnos U tecnotógicos suficientes
poro etlo, con cloue de Registro Federo[ de Contribugentes VCC13O327QN9. Ademós, que se
encuentro ql corriente en sus obIlgociones fisco,[es, lo que ocredlto con documento
qctucrtlzcrdo expedldo por el Seruiclo de Administroción Trlbutqrlo. (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptlmiento de sus obtigociones flscotes, en cumptimtento q [o dispuesto
por e[ qrticuto 32-D det Código Fisco,l de [o Federoctón.

Lo C. Atejondrcr de lcr Poz Aguior Vlltonueuo., quién se identificq con credenciol poro uotor
número IDMEX]95óó79353<<338ó070998194 (tetro, I, letro. D, [etrcr M, letrcr E, letro X, uno, nueue,
cinco, seis, seis, siete, nueue, tres, cinco, tres, signo, signo, tres, tres, ocho, seis, cero, siete, cero,
nueue, nueue, ocho, uno, nueue, cucrtro), mismo que se tuuo cr [o uisto g obro en copio simple
en eI expediente conformodo con motiuo de [o etoboro.ción deI presente controto, ocredito su
corácter de Administrcrdor Único, con e[ testimonio de [o Escrituro púbtico núrnero 8,554
(ocho mil qulnientos cincuento g cuotro) de fecho 27 (ueintisiete) de Morzo del oño 2013 (dos

mi.[ trece), otorgodo onte [o fe de [o licenciodo Morlo de Lourdes Yereno Goleoncr, Notorio
púbtico número 2l (ueintiuno) del Municipio de Teplc, Nogorit, inscritcr en e[ Registro Púbtico de
[o Propiedod g de Comerclo, bojo e[ fotio mercontil etectrónico número 9662-1 (nueue, seis,

seis, dos, osterisco, uno), de fecho 09 (nueue) de Abrit det 2Ol3 (dos mit trece), bojo protesto de
declr uerdod, monifiesto que cr [o fecho de [o suscripción del presente controto dicho
nombrcrmiento no [e ho sido modificodo, reuocodo ni restringido en formo otguno.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionqdos con to Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

celebron por uno porte lo Comisión Estoto[ del Aguo de Jotisco U por otro lodo Villonueuo
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-ES1-AD-n1-23, osignodo bojo [o modotidod de Adjud

es I Controtos, S.A de C V
ente en 29

JUIiSCO hoios útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dío 2] (ueintiuno) de Diciembre del 2O23 (dos mi[ uei
ión Directo.
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II.3.- Conoce todos los detot[es concerntentes o[ seruicio requerido, comprometiéndose o [cr

ejecución de este contrqto poniendo poro etlo todo su experiencio g conocimiento, opticondo
los procedimlentos más eflcientes poro [o reotizoción g cumptlmiento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en eI Registro Estotol Único de Proueedores U Controtistos, bojo
número C-2095 g que dicho reglstró está ulgente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento,, todos tcrs condiciones que puedqn influir en los precios
unltorios, tqtes como lcr ubicq.ción g condiciones ctcceso, époco deI oño en [o. cuqI se reotizorán
[os trobojos de ocuerdo o[ progromo, obro.s de protección g señotomiento uiot, condiciones deI
mercodo de los insumos, mqno de obrcr, moteriotes g moquinorlcr en [o fechq de inici.oción e[
presente contrcrto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios inctugon por
rqzón de[ costo dlrecto, del indirecto de [o utilidod g de los corgos crdiciono.les estoblecidos g
que e[ pogo seró por unldod de serulclo termlno.do o so.tisfo,cción de [o Comisión Estotol. det
Aguo de Jqtisco.

II.ó.- Que [o ejecución del seruicio se ojustorá ol lmporte estobtecldo en [q cláusulo. segundo.
Si exlstiercr retrqso en [o ejecución del seruicio no irnputobte o [o Cornisión Estcrtcrl det Aguo de
Jo.[isco, como [o pudiero ser [o. incorrecto g/o ineficiente operoción de equlpo e instotociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formq implicorón combio olguno o los precios unito,rios
cotizodos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios, qsl como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecuclón de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismo$ que debidomente firmodos
por los portes lntegron e[ presente controto. Que hcr presentodo e[ progromo de seruicio por
portido.s, osí como tombién e[ '100o/o (clen por ciento) de onótisis de precios del seruicio motiuo
de[ presente controto, osl mismo, [o bitócoro que se obrirá en [o fecho del inicio de los
trobojos, tombién flrmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que fórmorón porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio del seruiclo objeto de este contrqto, o fin de
considercrr todos los fqctores que interuienen en su ejecución. Mqnifiesto que dispone de [o
orgonizoción g etementos mcrteriqles, humonos g tecnológlcos suficientes poro [o reotizqclón
deI seruiclo objeto del presente contrq,to.

II.9.- Bojo protestq de decir uerdod, mq.nlfiestq que q [q fechcr de [o suscripción del presente
contrcrto no se encuentrcr en los supuestos preuistos en e[ orticuto 48 de [o Leg de Obro
Púbticcr del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, rotificcrndo e[ contenido de su escrito de fecho
lB (dieciocho) de Diciembre de[ 2023 (dos rnil ueintitrés).

II.1O.- Conuiene que sl ltegose o ccrmbio,r su nocionqtidod, seguirá considerándose como
socledod mexiconq respecto o [o concerniente o[ presente contrgto, g se obtigo o, no inuocor
lo protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perdbr en beneficio de [o noción
mexicono los derechos derluodos de este controto. 

\
\/ N/

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obrq Púbtico o Precios Unitorio" ro, )Qo Determinodo que

cetebron por uno pqrte lq Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Viltonueuo Construcciones g Controtos, SA dé CV.
correspondiente o to osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lll-23, osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consi§tente en 29

hoios útiles por su onuerso, inctugendo estq. suscrito el dio 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2023 (do{ mil ueintitrés).Jc¡.tisco
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II.l'1.- Que tlene su domicitio fisco.l en Ccrlle Cerrodq o Priuodo Apogondo # 1589 (mit
gulnientos ochento g nueue), Cotonio Lo Cosito, C.P. # 45138 (cuorento g cinco mil ciento
treinto g ocho), en e[ municipi.o de Zopopon, Jotisco.

III.- "Ambos Po,rtes" decloron

III.'1.- Que se ojuston o los términos estipulqdos en e[ presente contrqto, q.si como o [o
estobtecido por los ortlculos 1260,1267,1269,1271 g demás relotiuos g opticobles en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jotisco.

TIT.2.- Que ocepto.n lqs especificociones, presupuestos, retoción de costos unitorios,
progromq.s de serulcios, plonos orquitectónicos estructurqtes g detottes de seruicio.
III.3.- Que se obtigon o sujetorse estrictomente pcrro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todqs g codo uno. de lcrs ctáusutcts que [o integron, osl como o sus qnexos, [os
términos, Iineomientos, procedlmientos g requlsitos que estoblecen [o Leg de Obro Público del
Estodo de Jotisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Esto.do de
JoIisco g sus Municipios, osi como los disposiclones odministrotiuos que [e seon opllcobtes.

En uirtud de [o onterior U con fundcrmento en [o estiputodo en e[ ort(cuto 134 de [o
Constitución Potltico, de los Esto.dos Unidos Mexiconos, qsí como en los orticutos 92, 95,97,98
'lOO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, de iguol monero en e[
orticulo'l'lO det Regtomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios,
del mismo modo con [os o,rtÍcutos'1, 20 frocción I, 2.l, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jqlisco g sus Munlcipios; los portes otorgon los siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomlendo o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor e[ seruicio denornincrdo: ELABORACIÓN DEL PROYECTo EJECUTIVo DE LA oBRA
CIVIL Y ELECTROMECÁNICA DE LA SUBESTACIÓN REDUCTORA EN LA PB 2 PRESA EL SALTO.
PARA LA PRESA EL SALTO, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE GUADALUPE, JALISCO.,
poro ejecutqrse en eI Esto,do de Jotisco, bojo su responsobitidcrd, dlrección profeslono[, hosto
su totql termlnqción, e[ cuql se opegqrá estrictomente o[ 1).- Progromo generol de ejecución
de los trobojos, firmo,do por e[ residente de obro; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos
que se onexqn o[ presente g formon porte lntegronte del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del seruicio objeto de este contrcrto es por tq
ccrntidod de $902,93O.12 (nouecientos dos mit nouecientos treinto pesos 12fiOO M.N.), mós [o
sumo de $144,4ó8.82 (ciento cuqrento U cuqtro mi[ cuotrocientos sesentq g ocho pesos 82nOO
M.N.), por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que resulto un importe totol
de $'l'047,398.94 (un mittón cuqrento g siete mil tresclentos nouento g ocho pesos 94ll0O M.N.),

dicho. contidod soto podrá ser rebqsodo preuio conuenio que celebren los portes por [o que, sl
"EL CONTRATISTA" reotizo trobojos con un uotor mogor, no tendró derecho o[ rectomo del
pogo, independientemente de los responsobilidodes en que incurrcr, poro [o cuol "EL

CONTRATISTA" deberó obseruor [os especlficqciones que [o Comisión Estotql del Aguo de
Jotisco seño[e.

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Púbtico o Precios LJnitorios por que

celebron por uno porte to Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Villonueuo Construcciones u
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-1']l-23, osignodo bojo lo modolidod fle Adjudicoctón
hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito e[ dio 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2023 (dosl mit ueintitrés).

f-

SA dc CV
conststente En 29
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¡t.guc¡trt¡.oo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.PRO.EST-AD-,I 1 1.23

CONTRATO DE SERVIC]OS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reotizcrr los trobojos objeto
del presente controto en un ptozo de 45 (cuorento g cinco) díos noturqles, deberó inicior el
serulcio objeto de este controto e[ dÍo 22 (ueintidós) de Diclembre del 2O23 (dos mil ueintitrés),
g o conctulrto precisomente e[ dÍo 04 (cuo.tro) de Febrero del 2024 (dos mit ueintlcuotro),
conforme q[ cqtendorlo de obrq entregodo poro [o reo,Iizoción deI seruicio.

Lo ejecuclón de los trobojos deberá reotizorse con [o. secuenclq g e[ tiempo preuisto en el
progro.mo generol de ejecuci.ón de los trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERiAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuo.ndo secr e[ coso, preuicr.mente o. [q reotizoción de [os
trobojos, deberá trcrmitor g obtener de los outori.dqdes competentes los dictámenes,
permlsos, licencios, derechos de bqncos de moterioles, osi como [o propiedod o [o. titutcrridod
de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de uÍo, g expropioción de inmuebtes sobre
los cuqles se ejecutorán los trobojos, conslderqndo [q euotuoción de impocto ombientql de
conformid.o.d con e[ ortÍcuto 19 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Aslmismo, "CEA" se obtigo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los lnmueb[es en
que debon lleuorse o ccrbo los trobojos moterio de este contrcrto, osi como los dictámenes,
permisos g Iicencios que se requleron pqrct su reolizcrción, cugq trqmitoclón seq competenciq
de "CEA", obseruo,ndo tqnto "CEA" como "EL CONTRATiSTA" los disposiciones que en mqterlo,
de osentomientos humqnos, desqrrotto urbqno g construcción que rijon en e[ ómbito Estotot.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en [q entrego oportunq del o de los inmuebtes en tos que
se lleuqrán o ccrbo [os trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorón en iguol plozo [o fecho
originotmente poctodq pcrro [q conclusión de los trobojos, debiendo constor por escrlto [o
entrego g recepción de los inmuebtes citcrdos de ocuerdo con e[ ort(cuto103 de [o Leg de Obrcr
Púbticcr deI Estodo de Jolisco g sus Municipios.

QUiNTA.- ANTICIPOS.- De conformtdod con e[ ortícuto lOO, numerol 9 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estcrdo de Jcrlisco g sus Municiplos, "CEA" no otorgoró ontlclpo, go que "EL CONTRATISTA",
por medlo de su oficio de fecho 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2023 (dos rni.[ ueintitrés),
renuncio o[ mismo por osÍ conuenir o sus lntereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprendidos en e[
prouecto g en e[ progro,mq., se pogorón con bose en precios unitorios donde se inctuge e[ pogo
totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT tos gostos directos e indirectos que originen
los seruicios, e[ fincrncicrmiento, lcr utitidod g eI costo de lcrs obtlgociones estlputodcrs en este
contro.to cr corgo del propio contrqtisto, los cuqtes se o.pegorán cr [o. formutqción de
estimociones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trqbqjo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismqs que qborcorón periodos mensuctles como moximo, los cuoles
serón presentod.os por "EL CONTRATISTA" q [q residenciq de obro, ocompoñodo de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) diqs nqturoles siguientes q [o
fecho de corte poro e[ pogo de los estlmcrciones, de ocuerdo con e[ ortÍcuto 105 numero.t'l de to
Leg de Obro Públlco del Estq.do de Jolisco g sus Munlciplos, siendo este e[ último dÍo de ccrdcr

mes, con e[ objeto de concltlor uotúmenes U en su cqso outorl1or [o estimoclón
correspondiente. En coso de que queden diferenclcrs se resoluerán en to sig\nte efimoción.

\/
Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionqdos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorio" p.' tr"\1" Deterñinodo que

cetebron por uno porte [o Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Villonueuo Construccrones v§"\"t". SA de CV
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lll-23, osignodo bajo lo modotidod de Adjudicoción DWéc'lq-bonststente en 29

hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ dio 2'] (ueintirrno) de Dtciembre det 2023 (dos mtl ueintitrés)Jotisco
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coNTRATo DE sERvlctos RELActoNADos coN LA oBRA púeLlcn

Lo residencicr de obro cuento con un plozo no mouor de 0ó (seis) dlos noturqtes slguientes o [o
presentoción de tcrs esttmqciones, poro reolizo,r su reulsión g outorizoclón. "CEA" debe pogor
tcrs estimqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un plozo no mogor o 2O
(ueinte) dios nqturo.tes, contqdos q portlr de su outorizo.clón por [q resldenclcr de obrq
correspondlente.

Los pogos de codo. uno de tqs estimociones por trobojos ejecutodos son independlentes entre
si, cuotquler tipo g secuencio es sóto poro efecto de control odminlstrotiuo de qcuerdo con e[
ortícuto lO5 numerot ll de to Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

En coso de que "CEA" reqlice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos co.ntidodes más los intereses correspondlentes conforme oI ortÍculo lO5, numerotes'15,
1ó, g demás relotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo outorizoción de lcrs estimociones, seró por conducto de lq residencio de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estlmcrciones debe qsentorse en [o
rnlsmq g en [o bltócorcr, "CEA" se reseruo e[ derecho cr reclcrmortos trobojos fottontes o mol
ejecutodos g los pogos reotizodos en exceso.

Los contidodes de trobojo consignodos en el presente controto son oproximodos g por [o
tonto sujetos o uoriociones, sln que por este concepto los precios unltorios conuenidos debon
modifico.rse.

Cuondo sin estor terminodo lcr totcrlidod de los trobojos, si cr juicio de "CEA" existen trobojos
terminqdos, g estos portes son identificobles g susceptibtes de utitizorse, podró poctqrse su
recepción, en estos ccrsos se leuqntorá e[ qcto de recepción flsico g porciol de los trobojos de
conformidod con e[ o.rtlcuto'l'l'1, numerot 3 de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios.

Cuqndo tos trobojos no se hogon reotizodo de ocuerdo con los términos estiputodos g

mencionqdos en los documentos g onexos que se indicon en [o dectqrqción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordenqr su corrección o reposiclón inmedioto con los trobojos
o,dicionoles que resutten necesorios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sIn que tengo
derecho q retribución odicionol otguno por etlo. En este cqso, "CEA", si [o estimo necesorio,
podrá ordenqr [o suspensión totol o porciol de los trobojos contrcrtodos, en tonto no se lteue o
cobo [o correcclón o reposi.ción de los mismos, sin que esto seo motiuo poro omptior et ptozo
señotodo en [q ctáusuto tercero de este controto poro [o terminqclón de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CoNTRATISTA" recibirá corno pogo totol
por [o ejecución scrtisfqctorlo, de [os trobojos, e[ importe que resulte de opticor los precios
unltqrlos q lqs cqntidodes de seruicio reollzodo en lqs fecho,s que "CEA" determine, lqs
estimoclones de seruiclo ejecutodo se hcrrán con lnteruotos no mqgores de un mes; lqs
estimociones se [lquidqrán unq uez sotisfechos los requisltos estobtecidos poro su trámite,
obonqndo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opticor los precios unitorios q los
contidodes de seruicio controtodo de conformidod con los crrtícutos 2 numerq[ '1, frocción VIII
g 1O5 numerol 'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipl

ffi
Jcrtisco

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Relocionqdos con [o Obro Púbtica o Precios Unitdrio§ por
ceLebron por uno porte to Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Villonueuo Cohstrucciones \l S.A de

que
cv.

correspondienta o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-11'l-23, osignodo bojo Io modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29

hoios útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito eI dío 2] (ueintiuno) de Diciembre det 2023 (do¡ mil uerntrtrés)
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"EL CONTRATISTA" etoborqrá estlmoclones porcioles hosto, por e[ 95olo nouento g clnco por
ciento del importe totcrl del contrqto g unq estlmoción gtobol o de finiquito que inctugo todos
los estimcrciones porcicrtes más e[ seruiclo ejecutodo oún no pogodo, en su ccrso, lnctugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenio modlflcotorio en cuonto qt monto, este se
lntegroró oI O5olo poro [o elcrboroción de [o estimación gtoboI o de fi.niquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preulstos en e[ Cotálogo. Cucrndo o
.iui.cio de "CEA" secr necesorio lleuor o cqbo trobojos que no estén comprendldos en e[ progecto
U progromo. se considerqn en [o siguiente formo de ocuerdo con el crrtlcuto lO7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jollsco g sus Municipios g con e[ ortÍculo 145 det Reglomento de [q
Leg de Obrcr Púbtico, del Estodo de Jotisco g sus Municipios:

l. Cuondo durqnte [o ejecución de los trobojos se requiero tcr reqtlzqción de cqntido.des o
conceptos de trobojo odicioncrles o los preulstos originotmente, "CEA" podrá outorizor e[ pogo
de lcrs estimoclones de los trobojos ejecutodos, uigi[ondo que dichos incrementos no rebosen el
presupuesto qutorlzcrdo en eI controto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extroordinorios no sec¡ necesorio [o outorizcrción de
presupuesto odicionot, eI ocuerdo poro su reotlzoclón se crsentqrá en [o bitócoro.

3. Si los requerimientos de uotúmenes extrqordino.rios reboson e[ presupuesto preuisto, "CEA"

podrá outorizortos medionte conuenio suscrito en [os términos del ortícuto lO2 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

4. Trotándose de ccrntido.des odicionotes, éstqs se pogorán o los prectos unitcrrios poctodos
orlginotmente o conforme o [os ojustes que hubleren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotálogo de conceptos del contrqto, sus preclos
unitorios deberón ser concitio.dos g outorizodos, preulomente o su ejecución g pogo.

Si durqnte [o ejecución del seruicio surge [q necesidqd de reotizor trobojos por conceptos no
preutstos en e[ cotálogo originoI deI controto, "EL CONTRATISTA" deberá presentor los onálisis
de precios correspondlentes con [q documentoción que los soporte g qpogos necesorios poro
su reulsión, preuiomente o' su ejecución; lcr conciliqción g outorizqción de los referldos preclos
unitorios deberá reqtizcrrse duronte los sigulentes 15 (quince) dÍos hábites q su presentoción.

Cuqndo los conceptos no preuistos seon de urgente reotizqción poro to continuoción del
seruiclo, se podrán inlcicrr los trobojos sin [o conclliqción g outorizoción de precios, en cugo
cqso dicho outorizoción no podrá exceder de'lO (diez) dÍos hábites o portir de que eI contrcrtisto
Ios propongo.

Poro lcr determincrción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI sigulente orden g monero, siendo ccrdo frocción exctugente de [o onterior:

I. Hcrcerto con bose en [os costos directos estiputodos en e[ controto g que seon opticobles
o los nueuos conceptos; g

(-

Lo preseñte hojo corresponde qt Controto de Seruicios Relqcionodos con lo Obrq Púbtico o Precios Unitorios por
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Vitlonueuo ConstruccionesM- que

ov.
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-ln-23, osignodo bojo lo modotidod de Adiudicoción Directo, consistente en 29

holos útiles por su dnuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jalisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

II. Determinor los nueuos precios unitorios o portlr de los elementos contenidos en los
onáti.sis de los precios go estoblecidos en e[ controto.

Po,rq los efectos de [o frq,cción onterlor, los etementos o considerqr se referirán cr [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimlentos por unidod de
seruicio en lcrs mlsmo.s condiciones q los originoles g los costos indirectos, de
finqncicrmiento, cqrgo por utilidod U cqrgos odiciono.les.

III. Lo optlcoción de los etementos señotod.os en [o frcrcclón onterior será [q bose poro [o
determlnoclón de [os nueuos precios unitcrrlos, debiendo consideror [o slguiente:

q. Los costos de los insumos estobtecidos en e[ controto, se oplicorán directqmente o
los consumos cotcutqdos por uni.do.d de seruicio poro [o ejecuclón de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por ciento de[ uotor del nueuo precio, se
podrán oplicor los costos inuestigodos en e[ mercqdo concitiodos por los po.rtes. Lo
condiclón onterior no sero Iirnitcrtiuo en e[ ccrso de equipos de instotoción permonente,
poro tos cucrtes se opticorá e[ costo inuestigodo g conciliodo; debiendo consideror que
los costos de los insumos deben estcrr referidos o los presentodos en e[ crcto de
presentoción g operturo de proposiciones;

c. Poro determinor los consumos g [os rendimientos de un precio unitqrio poro trobojos
extroordinorios se deberá tomo.r como bqse e[ onálisis de un preclo estcrbtecldo en e[

contrqto cugo procedlmiento constructiuo seo similqr, ojustondo [os consumos g

rendimientos en funclón del grodo de dificultod g otconce del nueuo preclo,
conseruondo [o retoción que guorden entre sí los consumos g los rend.imientos en [os
onátisis de precios unltorios de conceptos de trobojos existentes en eI cotátogo origino[;
U

d. Cuondo no seo posibte determinor e[ precio unitorio en los términos de los
frocciones onteriores, sotlcitorón o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g preclos unitorlos, estobteclendo un ptozo porq. et[o, deblendo emitir e[
dictomen de resolución dentro de los 20 (ueinte) dÍos noturoles siguientes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" debeTá colculqr e[ nueuo precio oplicondo
los costos de los lnsumos contenidos en los precios unitqrios del controto U po.ro los que
no estén contenidos en ettos propondrá los que hogo inuestigodo en e[ mercqdo,
proporcionondo [os opogos necesorios g concltiondo éstos con "CEA", considercrndo que
los costos de los insumos deberán estor referidos o los presentqdos en e[ o.cto de
presentoción g operturo de proposiclones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberó otorgor gorontlos en opticoción o [o dlspuesto por el qrticulo 98 de
[o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios, osimismo con s ortÍcutos 112 g

ll3 det Regtomento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Mun

ffi
Jcrtieco

Lq presente hojo corresponde ol Controto da Seruicios Ratocionodos con lo Obtq Púbtico o Precios Unitqrios por
celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Viltonueu¡ Construccioñes I S,A dE

que
CV.

correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-nl-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29

hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2023 (dos mit ueiñtitrés)
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Poro gorontizor e[ cumplimiento de todos g codo uno de los obtigoclones deriuodq.s del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fionzq número 3580-0289ó-9
(tres, cinco, ocho, cero, gulon, cero, dos, ocho, nueue, sels, gulon, nueue) de fecho 2l (ueintiuno)
de Diciembre del 2023 (dos mi[ ueintitrés), por [o contidcrd de $104,739.89 (ciento cuotro mil
setecientos treintq U nueue pesos 89nOO M N ), por e[ 'lOolo (diez por clento) del importe de los
trobojos contrqtodos, lncluge eI Impuesto crI Vcrtor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por
Asegurodoro ASERTA, S.A. de C.V., o fouor de [o SecretqrÍo de [o. Hociendo Públiccr del Estodo
de Jqtisco, qnte to Comlslón Estoto.l del Aguo de Jotisco.

De conformidod con [o preulsto por e[ ortícuto'120 det Regtomento de [o Leg de Obro Público
del Esto,do de Jcrtlsco g sus Municlpios, los póllzos de fionzo deberón contener ol menos lqs
siguientes preuislones:

A).- Que [cr flq.nzq se otorgqró crtendlendo o todqs los estiputqciones contenido.s en e[
contro.to.

B).- Que [q flonzo permonecerá uigente durcrnte e[ cumplimiento de [o obtigoción que
goro.ntice g continuoró uigente en cctso de que se otorgue prórrogo o[ cumplimiento det
controto, crsi como duronte lcr substoncioción de todos los recursos legotes o de los juicios que
se lnterpongon U hosto que se dlcte resolución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o, ofio,nzqdoro ocepto expreso.mente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instltuciones de Seguros g de Fionzos porq [o efectiuidcrd de [crs

mismos, o,ún po'ro' e[ co'so de que procedo e[ cobro de indemnlzqción por morq, con motluo del
pogo extemporáneo del importe de lcr pó[izo de fionzo requerido, e[ procedimiento de
ejecución seró e[ preuisto en e[ qrtlculo 282 de [o citodo Leg, debiéndose otender porq e[ cobro
de indemnizo.ción por morq [o dispuesto en eI ort[culo 283 de dicho Leg.

En coso de [o cetebroción de conuenios pctrct omptior eI monto del controto, se deberó reotlzor
lo rnodificoción correspondlente cr [o flcrnzo de cumptimiento de conformidod con eI orticuto
l2l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrllsco g sus Municipios.
E[ soldo resuttonte del finiquito se deberá pogor o reembotsor dentro de los sigulentes 20 dÍcrs

g uno uez cubierto los mlsmos, se [euontorá e[ octo odministrotiuo. que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones pqctqdos en e[ contrcrto, de conformidqd con e[ crrtlculo ll2 de [o Leg

de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g sus Municlpios.

Pcrro cqncelqr [o fionzo seró requisito contor con e[ octo odministrqtiuo de extinción de
d.erechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existir so.ldos cr corgo del contrqtisto,
[o liquidoción correspondlente de conformidod con e[ orttcuto l19 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzos no se perfeccionorá e[ contro.to U no
surtiró efecto olguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del qcto de [o presentqción g operturo de
proposiciones ocurrqn circunstoncios de orden económico no preulstos en
determinen un oumento o reducción de los costos directos de los trobojos oú

controto que
ejec

conforme o[ progromo. conuen[do, dlchos costos, cucrndo procedon, deberán ser codos

Lo presente hojo corresponde o[ Contrdto de Seruicios Retocionodos con to Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo odo que

cetebrqn por uno porte lo Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lodo Viltonueuo Construcciones g Co S.A de CV
correspondionto o [o osignoción número CEA-PRO-ESf-AD-lll-23, osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directq,
ho¡os útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 2l (ueintiuño) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés)

isteñtó en 29

Jo,lisco
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crtendiendo o[ procedimtento de ojuste de costos dlrectos estoblecido en e[ orticuto 1Oó de lcr

Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

Pcrro e[ efecto del párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un plozo de 30 (treinto)
díqs ncrturotes siguientes q [q pubticoción de los lndlces opticobtes crl mes correspondiente del
incremento poro presentor su soticitud, pero inuoriqblemente dentro deI ptozo de ejecución de
los trobojos.

Trqnscurrido e[ plozo estobtecido en e[ párrofo o.nterior sin que se hublere solicito.do e[ ojuste
de costos se perderó eI derecho de soticttorto.

E[ procedlmiento de ojustes de costos directos, só[o procederó poro [os controtos o bose de
precios unitqrlos como eI presente.

Cuondo se esto.btezco e[ cumptimiento de obtigociones que inuotucren et pogo o inuersión en
monedo extronjero deberó operor e[ ojuste de costos de ocuerdo o los uo.riociones en [o
poridod co,mbio.rlo de [q monedo de que se trqte con los pesos mexicqnos.

Cucrndo en [o listo de insumos necesorlos porq [o recrtizoción de los trobojos se reglstren
bienes de importoción, poro referencio. de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso
existente en [q fecho, de presentoclón de to propuesto.

Cuondo [o soticitud de ojuste de costos d.irectos seq o[ olzo, será "EL CONTRATISTA" qulen [o
promueuq g podrá ho.cerlo hosto [o fechcr lÍmite outorizodo poro [o conctusión de [os trobojos
que [e fueron encomendcrdos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto.) dÍos noturotes slguientes o [o soticitud de ojuste de costos
directos, ernitirá por oficio [o resolución que procedo, err co'so controrio [o solicitud se tendró
por no oprobodo, dejondo [os derechos cr sotuo del solicitonte.

Si resuttq un excedente en e[ ontlcipo, debe qmortizorse proporcion<rlmente en tos pcrgos

posteriores, hostcr quedor soldodo en [o úttimo liquidoción.

Los recursos finoncieros necesqrios poro cubrlr lcrs modificoclones en cqso de oumento, no
deben inctulrse en conuenios qdlcionqles, sino que "CEA" preuerá [o. suficiencio presupuestol
dentro de su progrqmq de inuersiones.

Cuondo lcr documentoción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficiente o incompteto, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA" poTo que, en el ptozo
de 15 (quince) d[crs q portlr de que [e seo requerldo, subsone e[ error o complemente [q
lnformoción sotIc itcrdo.

Trqnscurrido et ptozo señotodo en e[ párrofo onterior sin que e[ promouente desohogue el

operci.bi.miento, o no [o qtendiere en formo correctcr, se [e tendrá por no presentcrdo [o
solicitud de ojuste de costos directos

Ld presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relacionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por
celebron por uno porte lq Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Villonueuo Construccionés

inodo que

correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lll-23. osignodo bojo lo modotidod da Adjudicoción Directq, consistente en 29

hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito e[ díd 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2023 (dos mit ueintitrés).

U Cont SA de CV
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBL]CA

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá inctuir en e[
pogo de [qs estimcrciones subsecuentes, considerondo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo outorizodo.

No dorá lugor o ojuste de costos directos [o.s cuotqs compensotoriqs cr que conforme o [o leg de
lo, mqterio pudiero estor sujeto to importoción de bienes contemplodos en [o reolizqclón de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los slguientes disposiciones:

L EI ojuste podrá [teuorse q cobo mediq.nte cuqtqulero de los siguientes procedimientos:

o) Lo reuisión de codq uno de los precios unitqrios del contro,to;
b) Lo reulsión de un grupo de precios unitqrios, que muttlplicodos por sus correspondientes
co.ntidctdes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 80olo del importe totot det
controto; g

c) En e[ cqso de trobojos en que se estoblezcq [o' proporción en que interulenen los insumos en
e[ totol del costo directo de los mismos e[ ojuste respectluo puede deterrninorse rnedlonte [o
octuotizoc[ón de los costos de los insumos que interulenen en dichos proporciones.

II. Poro [os procedlmientos señotcrdos en los incisos o), b) g c) de to fro.cción I, los contrqtisto.s
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o, efecto de que "CEA" los reulse g

dictomine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o siguiente

o) Los ojustes se ccrlculorón o portir del rnes en que se hogo producido e[ incrernento o
d.ecremento en e[ costo de los lnsumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ contrcrto o, en coso de existir otroso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme oI progromo conuenido;

b) Pcrro efectos de cqdq uno, de [o,s reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten durqnte
lo ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos seró et correspondiente o[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones, opticándose e[ úttimo fqctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de [os insumos serán cotcutodos con bqse en
los lndices de costos de obrcrs púbticos que determine el Bqnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los Índices que requierqn tqnto "EL CONTRATiSTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bcrnco de México, [o segundo procederá o cqtculqrtos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme ct [os precios que inuestiguen, por merccrdeo directo
o en public<rclones especiotizodos nocloncrtes o internoclonotes considerondo oI menos tres
fuentes distintos o utitizondo los ltneomientos g metodotogio que expida eI Bonco de México;

e) Los precios unitorios originotes del controto serán [o bqse p$ro determinqción de ojustes
hqsto [q termlnoción de [os trobojos contrqtodos;

\ \/N/\v
Lq presente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios RElqcionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo§\minodo que

cetebron por und porte to Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lqdo Vittonueuo Coñstrucciones g Controyf,s)/SA de CV.
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-'IIl-23, osignodo bojo [a modolidod de Adiudicoción Directo, oónsistente en 29

hojos útiles por su onuerso. inclugendo esto, suscrito el dio 2l (ueintir¡no) de Diciembre del 2023 (doq mil ueintitrés)Jcrlisco
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f) Et ojuste, en su co.so, se opticorá q los costos directos, conseruq.ndo consto.ntes los
porcentojes de los costos lndirectos, e[ costo por finonclomiento g e[ corgo de utitidod
originotes;

g) A tos demás [inecrmientos que se estcrbtezcon en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estodo de Jqtlsco g sus Municlpios.

IV. Uno, uez opticodo e[ procedlmiento respectiuo, g determtnodos los fo.ctores de ojuste o [os
costos dlrectos, éstos se oplicorán o[ lmporte de los estimoctones generodo.s, sin que resutte
neceso.rlo modifico.r [o gorontio de cumptimi.ento deI contrcrto iniclo.tmente otorgodo.

V. Cuondo existo.n trobojos ejecutodos fuercr de[ periodo progromodo, por couso imputoble o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reotizorá considercrndo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme o[ progromo conuenldo.

E[ ojuste de costos de indlrectos g flnonciomiento procederá únicqmente cuondo hubiere
prórrogo de plozos de terminoción del serulclo, debléndose estqblecer en los conuenlos si estos
son sujetos o, dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indlrectos se estoró o [o dispuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro et Esto,do de Jotlsco g sus Municiplos.

EI fo.ctor de utitidod debe ser inucrriobte durqnte eI ejercicio del controto

E[ costo por flnoncicrmiento estorá sujeto q qjuste de ocuerdo cr lcrs uo.rloclones de [o toso de
interés que "EL CONTRATiSTA" hogo considerqdo en su proposición.

Poro e[ cátculo de los incrementos o decrementos de los insumos cr que hqce referencio el
lnciso c) de [o fro,cción III det numerol '15 det ortlcuto lOó de [o Leg de Obro Púbtico poro el
Estcrdo de Jcrtisco g sus Municiplos, se utitizorán los índlces publicodos por el Instltuto Nocionol
de Estodístico g Geogrcrfio (INEGI).

Cuqndo existqn trobojos ejecutodos fuerq deI periodo progromodo, por cqusq imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estqrá en [o dispuesto en [o frocción V del numerot 15 del crrttculo10ó de [o
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en eI que efectiuqmente se ejecutqron, secr inferior o oquel en
que debieron ejecutqrse, en cuuo supuesto se opticoró este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obligo ct tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profeslonol que [o represente, e[ cuol deberó
ser especiotisto en lcr moteriq, preuiomente oceptodo por "CEA" g cugo oceptoción [o podrá
reuocor q su criterlo, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberó estor focultodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este contrqto, crs( como poro oceptor g objetor [qs
obseruqciones de seruicio que se formuten g en generol poro octuor o nombre U por cuento
de "EL CONTRATISTA" de conformldq.d con los crrticulos 2 g 104 de [o Leg de Obro Púbtlco det
Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguol monero con e[ ortlculo 13ó det
Leg de Obrcr Públiccr del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

mento de [o 6.

.¡¡ücr.
fllüt;f

Jotisco

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo qu6
c.v.celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Viltonueuo Construcciones g

correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-111-23, osignodo bojo to modotidod de Adiudicoción Directo, consistente en 29

hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio 21 (ueintiuno) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)

de
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oÉcrve SEGUNDA.- oBLIGACIoNES oBRERo-pATRoNALES.- "EL coNTRATISTA" como
empresorio g potrón será e[ único responsobte de lqs obligociones obrero-potronqtes onte los
diuerso,s outoridodes, sindtcotos, instituciones, orgonismos púbticos de Conciti.crción, Juntqs
de Concitioción g Arbi.troje g Trlbunotes Lo.borqtes, seon del orden federol o [oco[, deriuo.do de
los disposiciones legoles g demás ordeno.mientos en mqterio, de trobojo, seguri.dod soclot,
copocitoclón g odiestromiento, osl como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mismo o responder por tod.os tcrs reclomociones que los
trobojodores presenten en su contro o contro. "CEA" en relo.ción con los trobojos objeto det
presente contrqto, qsi como tombién con quienes [es sumlnistre mqterioles poro [q mismo.
En ro,zón de [o onterior bojo ninguno circunstonclo, lq "CEA" se conslderorá potrón sustltuto,
potrón contrqtonte, intermedicrrlo o responsobte sotidqrio conforme o. los o.rtícutos 13, 14 g '15

de to Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o ese ulncuto obrero potronol, g no existir
subordinoción de [os ouxitio.res de "EL CONTRATISTA", qued.ondo q soluo de cuolquier
rectomqc[ón o lndemnizqción que se orlgine entre oqueltos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de los qctos u omislones lmputobles o sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, [berondo o "CEA", g monteniéndoto o soluo de
cuolquler reclomqción, responsobitidod legot, procedimiento odrninistrotiuo g juicio loborol
de conformido.d con los ortícutos .l918, 

1923 g 1924 det Código Ciuil Federol.

En coso de no hocerlo "EL CONTRATISTA" seró responsoble de resorclr los doños g perjuicios
ocosioncrdo cr "CEA", constderondo como mínimo indemnizoción e[ monto de los muttqs,
condencrs, créditos fiscoles o conuenios de concltioción que hogo tenldo que pogor "CEA" por
motiuo de tcrs obtigcrciones obrero-potronoles, independientemente que se determine [o
rescisión qdmlnlstrcrtiuo det controto.

DÉcrMA TERCERA.- RECURSoS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Pcrro e[ cumplimlento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empleor personol técnico especiolizodo
poro [o ejecución de los trcrbojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsobte de los
dqños g perjuici.os que con motluo del seruicio se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estipulodo en e[ contrqto, por inobseruqnciq. de tos disposiclones dqdqs por éste o por los
uiotqciones o [os Leges g Reglomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsoble de [o ejecución del serulclo retcrcloncrdo con [q
obro público g debe sujetorse o. todos los regtomentos g ordenomlentos de [o.s crutoridodes
competentes en moteriq de construcción, seguridod, uso de [q ulo púbtico, protección
eco[ógico g de medio ombiente que rijon en e[ ámbito federo.t, estotol o municipot, osi como o
los instrucciones que o[ efecto señote "CEA". Los responsobilidodes g [os doños g perjulcios
que resuttoren por su inobseruqncio por porte del contrqtistq serán o corgo de este, de
conformtdod con e[ orticuto 103 numerot 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde d[ Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios pot Determinodo que

celebrqn por unq pqrte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Viltonueuo
correspondiente a Io osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lll-23. osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Diracto, consistente en 29

hojos útites por su qñuerso, inclugendo estd, suscrito eI dío 2] (ueintirrno) de Diciembre del 2O23 (de miI ueintitrés).

Controtos, S.A de CV
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En coso de no ho.cerlo, "EL CONTRATISTA" seTá responsobte de resorcir los doños g perjuicios
occrsionqdos cr "CEA", considerq.ndo como m[nimo lndemnlzo.ción e[ monto de los muttos,
condencrs de indemnlzcrción o créditos fiscoles que hogo tenido que pogqr "CEA" por motiuo
de tos doños ocqsionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, i.ndependientemente que se
determine [o rescisión qdministrqtiuo deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encomendcrr ni
subcontro.to.r con otro persono f[sico. o morcr[ [o ejecución totol o parciol del seruicio, so.luo
outorlzcrción expreso preuio g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requlercr subcontrcrtor o otrq empreso poro [o ejecuci.ón de uno porte del
seruicio mencionqdo o respecto de trobcrjos especlotlzodos del mismo seruicio o odqulero
moteriq.les o equipo que inctugon su insto.to.ción, deberá soticitorto por escrito con 15 (quince)
dios de onticipoción cr "CEA" ocompoñondo [o documento.ción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguiTó siendo responsobte de [o ejecución de [os seruicios, sin que
e[ tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformidod con e[
orticulo 97 numerol 9 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jcrt'rsco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los seruicios no se hogon reolizodo de crcuerdo
con [o estiputodo en este contrqto o conforme cr los instrucciones de "CEA", este ordencrrá su
reporoción o reposlción inmedloto con los seruiclos odicionoles que resutten neceso.rio,s, lcrs

cuqtes horá por su cuentcr "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho d.e retribución otguno; en
este coso "CEA" si [o estimo necesqrio, podrá ordencrr [o suspensión porciol o totol de los
seruicios contrcrtcrdos en tonto no se lteuen o cqbo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo
poro omptior e[ plozo seño,lqdo poro [o terminqción de los seruicios de conformidod con el
ortÍcuto1ó7 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de ,.CEA,, lleuor o cobo [o
inspección g pruebos necesorios de todos los motericrtes que uqgon o usqr en [o ejecución del
seruicio, Uo seo en e[ lugcrr de esto o en los lugores de odqulsición o fobricqclón, con corgo o
,,EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA', se
compromete o[ pogo de los moterioles o seruicios relotiuos de [o obro, [os cousos de
lncump[miento presentodcrs g justificodos q trqués de [o residencio en tonto no seon
octcrrodcrs por este, será co.uso de sltuoción de morq de [o empreso.
DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro
[o reuisión de riesgos presentes o futuros con motluo del seruiclo o ejecutor, o instotcrr o su
costo los qnuncios, ouisos, señotes, medidos preuentiuos g de orientoción, qsí como brlndo,r [o
co.pocitoción g odiestrqmlento que se requieron poro euitor los riesgos que se corrqn por los
trobojos que se reo'tizon en e[ seruicio, de conformidod con [o Leg Federol del Trobojo, e[
Regtomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, osl como en [os Normos Oficioles
Mexlcqnos expedldos por [o Secretqrlo del Trobojo g Preuisión SocloI en mqterio de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuotquier slniestro seró sufrogodo [o
responsobltidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" e[ suministro g cotococión del rótuto de seruicio, con
corgo o sus gostos indirectos g conforme q los llneqmientos señqlqdos por EA" mismos que

6
se describen en e[ qnexo, en coso de incumptimlento "CEA" [o propo
descontodo del pogo de sus estimqciones.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Seruicios Retqcionodos con lo Obro Público o Pr*ios Unitorios por T
cetebron por uho porte Io Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Villonueuq Construcciones u

correspondieñte o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-11l-23. osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción
hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito eI dio 2] (ueintruno) de Diciembre del 2023(dos mil ueintitrás).

sercl

rminodo que
SA. de CV..

consistente en 29ffia'
Jutisco
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VfOÉSiN4A.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uicios del seruicio dentro
del oño siguiente o [o fechcr de su recepción, "CEA" ordencrrá su reporoción o reposición
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuentq g sln tener derecho o retribuclón por
etlo, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimlentos en un plozo de 'lO (diez) dicrs
hábites, "CEA" , podrá, con cqrgo o "EL CONTRATISTA" encomendcrr los trobojos o un tercero o
efectuqrlos directomente g horá efectiuq [o fionzcr otorgodo poro tol efecto.
Ni los liquidoci.ones porciotes, ni e[ pogo totol del seruicio qunque ésto hogo sido recibido g
oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidcrd en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resutten g que prouengqn por defectos de lcr construcción o mo[o cotldod
de los mqterlotes empteodos, U por [o tqnto, "CEA" podró con cqrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendo.r los trobojos q un tercero o efectucrrtos dlrectqmente g horá efectiuo [o fiq.nzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ o.rtÍculo ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Munlclpios.

Uno uez finoti.zcrdo e[ serulcio poro gorontizor los defectos g uicios ocuttos de todqs g codo
uncr de los obtigociones deriuodos del presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentorá [o
pótizo de fiqnzq por e[ 1Oolo (diez por ciento) del lmporte de los trobojos reqlmente ejecutodos
q fquor de "CEA", [o cucrl estoró uigente por un oño contodo o portir de [o fecho del octo de
recepclón f[sico de los trobojos de conformidod con e[ orticuto'l]3 numero,t 3 de to Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberá redo,ctor un informe sobre e[ esto.do del serulcio reclbido, dentro de los ]5
(quince) dio.s o.nteriores oI cumptimiento deI ptozo de goront[o.

Si. e[ informe es fquorobte, "CEA" procederá q lq deuolución o ccrncetqción de lcr gorontio g en
su ccr,so, o[ pogo de los obllgoclones pendientes.

Si e[ informe no es fcruorqbte g los defectos obserucrdos se deben o deftciencicrs en [o ejecución
del seruicio g no o[ uso de [o construido duronte e[ plozo de gorontio, "CEA" procedero o dlctor
los lnstrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debidct reporoción de [o construido
g concederle un ptozo poro etlo, durqnte e[ cucrl continúo encorgodo de [q conseruoclón del
seruicio de conformidod con e[ ortlcuto 1ó4 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municlpios.
Quedon o sotuo [os derechos de "CEA" poro exigir onte los outoridodes competentes e[ pogo
de los contldodes no cubiertqs de [o lndemnlzoción que o su juiclo correspondq, unq uez que
se hogon efectiuo,s los gorontlqs constituidqs conforme o[ ortícuto ló5 det Regtomento de lcr

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtlsco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o trcrués de los representontes que poro et efecto
designe, tendrón eI d.erecho o superulsor en todo tiempo los seruicios objeto de este controto,
osi como los moterioles que en etlo se empteen, gct secr en e[ sttlo de ésto o en los lugores de
odquisiciones g obseruo.clones que estime pertinentes retocionodos con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformido.d con
e[ qrtlculo 2 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitócoro es e[ lnstrumento t
e[ medio de comunicoción entre [os portes que formotizon tos con

co que constituge
s,ene cuot se

de losreglstron tos qsuntos g euentos importontes que se presenten durqnte [o cu

Lo presente hojo corresponde of Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por
celebron por uno porte lo Comisión Estatol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Villonueuo Coñstrucciones S.A de

que
c v..'¡nl,e..iltülif

Jcrlisco
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-Ill-23, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Dir6cto, consistente en 29

hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dío 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2023 (dos mil ueiñtitrés)

Página 16 de 29

!l

2



," r. tr/r rtt:r6 Agrauitulhan
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

CEA-PRO.EST-AD-1 1 1.23
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

trobojos, gct sect cr troués de medios remotos de comunicoción electrónico, coso en e[ cuo[ se
denominorá Bitócorq. electrónlco, u otros medlos outorizo.dos en los términos deI Reglomento
de [o Leg de Obro Púbticcr de[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios, en cugo coso se denominorá
Bitácoro. conuenc iono[.

E[ uso en [o bitácoro. será obtigotorio en ccrdo uno de los contrcrtos de obrq g seruicios
relocionodos con [o mlsmo que ejecute, reotice o se encuentren o cqrgo de "CEA", su
etoboroción, controI g seguimlento se horá por medios remotos de comunlcoción electrónlco
o de formq conuenciono[ de conformidod con e[ ortlcuto'138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Público del Estodo de Jqtlsco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL sERVICro.- "cEA" uerificorá que [os
seruicios objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con
e[ progromq de seruicio oprobodo, g conforme q [q.s especificoclones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente e[ ouonce g [o cotidod de [os seruicios en [o intetigencio de que e[
seruicio mol ejecutodo se tendrá por no reotlzodo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIoNES Y PENAS CoNVENcloNALES.- Los penos conuencionoles
se opticorán por otroso en [o ejecución de los trobojos por ccrusos lmputobtes o los
controtistos, serón determinodos únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [q fecho poctodo en e[ controto poro [o conctusión totol de los seruicios de
conformidod con e[ ortículo 9ó de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jotisco V sus
Municipios

Peno por incumptimiento en tiempo.- "CEA" tendrá [q focultod de uertficor mensuotmente sl
los trobojos objeto de este contrcrto se estón ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con [crs fechcrs preuiornente poctodos, poro [o cuol "CEA" compororó mes q mes e[ quonce
contrq eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutqdos.

Si como consecuencio de [o comporcrción go citodo en e[ párrofo onterior, se qduierte que e[
ctuonce de los trobojos es menor de [o que debio reqlizorse g seq por cqusqs imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hocer los retenciones económicos q lqs esttmqclones que
se encuentren en proceso en lqs fechqs en los que se determlnen los otrosos en bose o [o
siguiente fórmuto:
Sonclón por incumpllmlento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo o. lcr fecho, de terminq.ción outorizodcr.

Peno por Atrq.so en [o Entrego..- Además de lcr peno por incumplimiento en tiempo, se

oplicoró uncr sonclón por o,tro.so en [q entrego fí,sico deI seruicio que se [rá incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqtmente terminqdo e[ seruicio, dlchcr
sqnción se cqtculqrá según [o siguiente fórmulo:

Sqnc'rón por crtroso en [o entrego flsico del seruiclo retqcionodo con [q obro púbtico: =O.OSx
(ic-ie)x(ftr-fto)/3O

IC= Inuers[ón contrqtqdq.
IE= Inuersión ejecutodo o [q fecho de terminoc[ón qutorizodo.

que
c v.,

ft

ffiB
Jcrtisco

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitqrios por
cetebron por uno porte [q Comisión Estotol del Aguo de Jdlisco g por otro todo Vitlonueuq Construccion€s gC s, SA de

correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-l'll-23, osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directq, consistente en 29

hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dia 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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FTR= Fecho de terminoción reoI deI seruicio.
FTA= Fecho de terminoción qutorizodo deI seruicio retcrcioncrdo con [o obro púbIico

Peno por otrq.so en fini.quito.- "EL CONTRATiSTA" se obtigo q presentor [o documentoción
completo de finiquito del seruicio o "CEA", o más tcrrdor 30 (treinto) dÍos noturqles o [q fechq
crutorizodq de terminoclón. En cqso contrqrlo será considerqdo en estodo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoclón tordÍq de finiquitos ccruso groue perjuicio q[ cierre de
ejercicio g se corre e[ rlesgo de [q cqncetcrclón de los recursos porq po.go.

Poro determlnor [o opticoción de los sonctones estiputodqs no se tomorán en cuentq lcrs

demoros motiuodq,s por coso fortuito o fuerzcr mogor o por cuotquier otro ccruso., que o juicio
de "CEA" no secr imputoble o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que el cumplimiento es espontáneo cuqndo
[o omislón secr descubterto por [os outorldqdes o medie requerimiento, uisitq., excitotiuo o
cuolquiero otro gestlón efectuqdo por los mismos de conformldcrd con e[ ortÍculo 147 de to Leg
de Obro Púbtico del Esto,do de Jolisco g sus Munlcipios

Independienternente de los opticociones de los pencrs señolodos onteriorrnente, "CEA" podrá
exiglr e[ cumplimlento forzoso del controto, o hcrcerto ejecutqr por un tercero con corgo totol
q "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidcrd con e[ ort(cuto lO2

de lcr Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipi.os g en [o oplicobl,e ot
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Munici.pios, poro que tengo
uotidez [o prórrogo debe solicitcrrse por escrito en un ptozo rnáximo de Oó (seis) dÍos hábites de
ocurrldo e[ euento que [o mottuq g dentro del perlodo de ejecuclón del seruicio q. "CEA", ésto
tendró un ptozo de 1O (diez) dios hábites poro oprobor o rechozor [o solicitud por escrito
firmodo por e[ titutor, si esto no ocurre en ese perlodo, se tendrá por oceptodo [o sollcitud
siempre g cuondo no hogo sido presentodo extemporáneo, uno uez outorlzodo [o prórrogo
deberó odecuorse eI cqtendqrio de seruicio.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto crutorlzqdo, en todo tiempo [o focultod por rq.zones
fundodos g expt(ci.tosde omplior, reducir o modificor [o reollzqción del seruicio objeto de este
controto, dondo quiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duro.nte e[ curso de ejecución de seruicio se qduierte por los pqrtes [o necesldod de
efectuor odecucrclones o[ progecto de[ seruicio como [o es et omptior, reducir o modificq,r los
ptozos poctodos, o bien, [o conueniencio' en [o reolizcrción de trobojos extroordinorios o

comptemento.rios se horá del conocimiento o "CEA", quien en qtención o los rozono,mientos g

justificociones expuestqs q los plonos, prouectos, re[oción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjulcio de [cr focuttod que [e
crslste de ejecutor directomente [os trobcrjos, tendrá lcr opción de outorizor medionte ocuerdo
por escrito [o reollzoción de [os trobojos o modificociones respectiuos U comunicorá o "EL

CONTRATISTA" quién esto.rá obtigodo cr su ejecución g obseruonclq, por [o que se susc¡ibirá un
conuenio en e[ que se detotten lqs condlciones g trobcrjos extros. E[ conuenlo podrá ser
outorlzo.do hqsto por un 257o (ueinticinco por clento) por unq soto uez del lmporte del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontios g fionzcrs espec[fic

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios por qus
CV,,celebron por uno porte lo Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Viltonueuo Construcciones I Co

correspondiente o to osignoción número CEA-PRO-ESf-AD-lll-23, osignodo bojo lo modolidod de Adiudicoción Directo. consistentE en 29

hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 2l (ueintiuno) de Diciembre det 2023 (dós mit ueintitrés)
ffie

Jotisco
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Si [os modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uo.ríqn e[ objeto del progecto, se
podrán celebro,r conuenios qdicionotes entre los portes respecto de lcrs nueuqs condlclones,
debiéndose justificor de monerq fundodo g motiuodo [os rqzones poro e[to, mismos que
deberán ser outortzodos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificqclones no podrán ofector [q noturolezo" g co.rqcteristlcos esenclotes det objeto
det controto originol, ni conuenirse porcr etudir en cuotquier formo e[ cumplimlento del
contrqto originol o [o Leg de Obro Púbticcr del Esto.do de Jcrtlsco g sus Municlpios.

Dlchos modificociones podrán reqllzqrse, [o mlsmo en qumento que en reducción del. ptozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modlflccr e[ plozo, los perlodos se expresorán en dios
ncrturq.tes, g [o determinqc[ón del porcentoje de uorioción se horá con respecto del ptozo
poctodo en este controto.

En cuo.nto q monto, [o comporoclón se reo,lizo.rá en bo.se o[ monto conuenido en [o ctáusulq
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisqr los indirectos g e[ finoncio.miento
originotmente poctodos g d.eterminor [q procedenclo de ojustortos o [os nueuos cond.iciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contor por escrlto U, unct uez outorizodos los
lncrementos o reducclones que resutten, se oplicorán q lqs estimqciones en que se generen o
se houon generodo.

Los modificoctones o[ plozo de ejecución de los trobcrjos serán independientes o lqs
modlficociones qI monto, debiendo considerqrse en formo seporodo, ctun cuondo poro fines
de su formo.lizqción puedqn integrorse en un so[o documento, distinguiéndotos unos de otros,
onexcrndo [o documentoción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberá sustentor e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
originen lcr cetebroción de los conuenios correspondientes conslderándose estos, porte de
este controto g obtigotorlos poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en los
mismos se estobtezcon de conformidod con e[ ort[culo125 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municipios.

ipuondo se recrtlcen conceptos de trobojo o[ qmporo de conuenios en
Cuondo se reolicen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odministror lndependientemente o tos orlglnotmente
poctodos en este contrqto, debiéndose formulor estimoclones especlficos, o efecto de tener
un controI g segulmlento qdecuqdo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidod con los orticulos.IO8 de lcr

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco U sus Munlcipios g 147 det Reglomento de [o Leg de
Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios, "CEA" podró suspender con cousq
justificodo temporol o definltiucrmente [o ejecuclón del serulcio objeto de este controto en
todo o en porte, en cuqtquier estcrdo en que se encuentre.

(,

"CEA" deslgnorá q los seruidores púb[icos que puedon ordenqr [o suspensi
su cqso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogqrse o ser in,
reqnud.o.ción de los trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o qcto de

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Relocionodos con tq Obro Público o Precios Unitorios por
cetebron por uno porte lo Comisión Estdtol dot Aguo de Jotisco g por otro lodo Villonueuq Construcciones I

g determinor, en
do, c Io

ciertq

que
c v.,SA de

correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lll-23, osignodd bojo [o modolidod de Adjudicoción Dirscto, consistente en 29

holos útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito a[ dío 2l (ueintiuno) de Diciembre det 2O23 (dos míl uerntitrés)Jcrlisco
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pero de fecho indetermlnodo, e[ periodo de [o suspenstón estorá sujeto o [o. crctuotizoci.ón de
ese euento.

"CEA" notifico.rá o "EL CONTRATISTA" et lniclo del procedimiento de suspensi.ón, poro que
éste, en un ptozo de lO diez dios hábites mo.nifieste [o que o su derecho conuengo U, en su ccr,so,

oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los'10 diez dios hábites slguientes debe
emitlrse resoluclón fundodcr g motiuodo., que considere [os crrgumentos, los pruebos ofrecidos
g determlne [o procedencio. de [o suspensión.

Cuondo "CEA" determine suspender los seruicios g [o ejecutcrdo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubrlró o "EL CONTRATISTA" et importe de los serulcios ejecutod.os g gostos no
recuperobtes, slempre que estén debidomente comprobo.dos g se relocionen directqmente
con este contro.to, e[ que podrá continuqr produciendo todos sus efectos [egoles uncr uez que
hogon desoporecido [o.s cqusos que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruiclos ejecutodos g los gostos no recuperqbtes rozonobles,
que estén comprobodos g relocionodos dlrectomente con eI contro.to, cuondo se determine [o
suspensión de[ serulclo retcrcloncrdo con [o obro púbtico por ccr.usos irnputobles o é[, siendo
estos los siguientes:

o) Rentqs de equipo o, si resulto. más borqto, los fletes de[ retiro U regreso del mismo o[ sitio de
[os trobojos;

b) Lo mono de obro progromodcr que permonezcq en e[ sitio de [os trobojos durqnte e[ perlodo
de [o suspensión que no hogo sido troslo'dqdo o otro frente de trobojo o o otro seruicio g que
se encuentre registrqdo en lo bitácoro o en e[ documento de control de crsistencio que
definon Ios portes;

c) EI monto correspondiente o los costos indlrectos que se hogon generodo duronte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimlento, conseruoción g otmocenqmiento cuondo no imptiquen un
costo indirecto.

Cucrndo [o suspensión deriue de un coso fortulto o fuerzo mogor, no existirá ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se

reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o
serulcios, sin modificor eI plozo de ejecuclón estoblecido en e[ controto

vIGÉSIMA SÉprIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATo.- Los portes conuienen
en que e[ presente controto podrá ser rescindido en cqso de incumplimiento, o[ respecto
crcepton que cuondo seo "CEA" eI que determine rescindirto, dicho rescisión operorá de pteno
derecho en tos términos del orticuto lO9 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus
Muni.cipios g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Munic[pios.

Lo presente hojo corresponde dI Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro PúbLico o Precios Unitorios por que
C.V,ceLebron por uno porte [o Comisión Estotdl dé[ Aguo de Jolisco g por otro lodo Vitlonueuo Construcciones !J

{-

S.A. cle

correspondiente o [o osignoción ñúmeró CEA-PRO-EST-AD-ln-23, osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Diréctd, consistente en 29

holos útites por su onuerso, incluuendo estq, suscrito et dio 2l (ueintiuno) de Diciembre de[ 2O23 (dos mil ueintitrés)Jutisco
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"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTón poctor medionte un conuenio lcr terminoción deI controto
por mutuo consentlmiento; octo que sóto podró tener lugor cuondo no concurro otguno couso
de rescisión imputob[e o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés púbtico
o cqusq justificodo que hogon innecesoricr o inconueniente [q permonencio del controto de
conformtdod con e[ qrticuto ll0 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus
Municipios.

Ccrusos de Rescisión.- "CEA" rescindirá qdministrqtiuomente eI contrqto cuondo eI
controtisto:

I. Por cousos imputobtes o é[, no inicie los trobojos o seruicios objeto del controto dentro de
los'15 (quince) dlos siguientes o [o fecho conuenido, sin couso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Públiccr del Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustificqdqmente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
reporor o reponer qtguncr porte de eItos que se hogo detectqdo como defectuosq por "CEA";

III. No ejecute [os trobojos o seruicios de conformidod con [o estlputodo en e[ controto o sin
motluo justi.fi.codo no qcote [o,s órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumptimiento cr los progromos de ejecución conuenidos por folto de moterioles,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ qtrqso puedo dificuttor [o
termlnoción sotlsfoctoricr de los trobojos en eI plozo estiputqdo;

VI. Subcontrote portes de [os trobojos o serulctos objeto del controto sin contor con [q
crutorizcrc[ón por escrito de "CEA";

VII. Tronsflero los d.erechos de cobro deriuqdos deI controto sin contor con lcr outorizoclón por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formcr injustificodo no dq o "CEA" o o otros outoridodes,
orgonismos constitucionotes, instltuciones u órgonos jurlsdiccionqtes, seon deI orden federot,
estotcrl o munlclpcrt, los focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuotquler procedlmiento de
inspección, uigitoncio, uisitq domicitioricr, superuisión o de inuestigoción go seo por motiuo
de [o ejecución de[ trobojo, de los seruicios, de los mqtericrtes utltizodos, osí como por
supuestos de responsobilidcrd odmlnistrqtiuo de seruidores púbticos o de porticulores
uinculodos con fottos odministrqtiuos groues, supuestos reqtizoción prócticos monopótlcos
g/o octos de fiscotlzoclón.

IX. Ccrmbie su nociono,tidod por otrq, en e[ coso de que hogo sido estqbtecido como requisito
tener uno determlnqdq nocionoIidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retqción con el to;

Lq presente hojo corresponde of Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por nodo que

cetebron por uno porte to Comistón Estotqt det Aguo de Jotisco g por otro lodo Viltonueuo Construcciones u Controtos. SA de CV.
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lll-23. osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directq, coñsistonte en 29

hojos útites por su onuerso, inctugéñdo esto, suscrito eI d(o 2l (ueintiuno) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés).Jtrlisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

XI. Incumplq con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripclón
de[ contrqto, retcrtiuo o [o reseruo g confidenciotidcrd de [o lnformqción o documentqción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecuclón de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuqndo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes to "CEA" seo obligodo o[ pogo de muttos, condenos de loudos, créditos fisccrtes o
conuenios de concltioc[ón por lqs outoridodes, lnstituciones, Orgonlsmos Descentro,tizqd.os,
Juntqs de Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisdicclonotes.

XIIL- Cuondo por incumptlmlentos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigoclones obrero-
potronoles se dectqre en Estqdo de Huelgo o[ centro de trobojo por porte de unq cootlclón de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sldo dectcrrodo responscrbte de cometer prócticos
controriqs o [o Leg Federol de Competenciq Económico., go seo en [o indiuiduqt o como pcrrte
de un Grupo de Interés Económlco, por [o Comislón Federol de Competencio Económicq.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o qtguno de los socios, qcclonistos, representqntes legoles,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuolquier persono con focuttodes declsorios o de
representoción de [o mismo, hogo sido declorodo responsoble por [o comtslón de uno de [os
fottos consignodos en los ortlculos 66,67, 68, 69,70,71 g 72 de [o Leg Generol de
Responsobitidodes Administro,tiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol socicr[ g contoble en formo notoble que o juicio de
"CEA" no gorontlce eI cumpIimiento de los obtigociones de este contrqto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informo.r cr "CEA" en los ptozos estoblecidos, [os
comblos en su dornicilio poro recrtizor notificoclones.

XVIIL En generot, incumplo cuolquiero de los obtlgociones deriuo,dos del contrqto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" optq por lcr rescisi.ón, se iniciqrq el
procedimiento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g
sus Municipios g uno uez notiflcodo e[ inicio del procedimiento o "EL CONTRATiSTA", "CEA" se
obstendrá de cubrir los importes resuttqntes de trobojos o seruicios ejecutodos qún no
Iiquidodos, hcrsto que se otorgue e[ finiquito que procedo;

Uno uez emitidcr [o resotuclón del procedlmiento de resclsión "CEA" deberá otorgqr eI finiquito
que procedo, dentro de los treintq dlos nqturotes slguientes o [o fecho de [o notificoción de
dichcr resolución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podró concitior, dentro det finiquito de los trobojos o
seruicios, [os soldos deriuodos de [o. rescisión con e[ fin de preseruor los lntereses de los
portes.

Ld presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionqdos con to Obro Público o Precios Unitorios por que
celebrqn por und porte Lo Comisión Estqtol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Vitlonuepo Construcciones g Controtos, S.A de CV.
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-lll-23, osignodo bojo lo modolid{d de Adjudicoctón Directo, consistente en 29
hojos útiles por su onuerso. inclugando esto. suscrito el diq 2l (ueintiuno) de Diciembre det 2023 (dos mit ueintitrés)
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"CEA" podrá hqcer constqr en e[ finiquito, [o recepción de tos trobojos o seruicios reolizcrdos
por "EL CONTRATISTA" hosto [o rescisión del controto, osl como de los equlpos g motertotes
que se hubieron lnstcrtodo en e[ seruiclo o utilizodos en lcr prestoción del seruicio o se
encuentren en proceso de fobrlcqción, siempre g cuondo seqn susceptibtes de utitizoción
dentro de los trobojos o serulcios pendlentes de reolizor.

En e[ coso de sotdo por omortizor, se reintegrorá o "CEA" en un plozo no mqgor de'15 (quince)
díos hábites, contodos cr portir de [o fechq. en que [e seq comunico,dq [o rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán los mcrteriotes que tengo en seruicio o en
proceso de odquisición debidomente comprobodos medicrnte [o exhibición correspondiente,
conforme o los dqtos báslcos de preclos, considerondo los ojustes de costos outorizcrdos q [q
fecho de rescisión, siempre g cuondo seqn de lo cotidod requerldo, puedon utllizcrrse en el
seruicio g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sitio de los
trobojos, en e[ cqso de que no relntegre e[ sq.ldo por omortizor, deberó pogor gostos
finoncieros conforme o uno toso que será iguol o [o estoblecldo por [o Leg de Ingresos del
Estodo de Jotlsco, en los cosos de morq poro e[ pogo de créditos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTR,ATO.-De confoTTnidod con e[

ortí.cuto lO8 de to Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jqtlsco g sus Municiplos, "CEA" podró dor
por terminqdo qnticipodomente este controto por ro.zones de interés generot, o cuondo
existon cctusos justificodos que impidon [o continuqción de los trobojos o serulcios, U se

demuestre que de continuqr con lqs obtigoclones poctodos se occrsioncrricr un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuo.ndo se determlne [o nutidod det octo que dio origen o[ controto por
outoridod competente; o cuondo no seo posibte determinor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios citodos en [o ctáusutcr uigésimo sexto del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobles en que hogo incurrtdo stempre g

cuo.ndo seon rctzonobles, estén debidornente cornprobodos g se relocionen directo.mente con
[o operoclón correspondlente, siendo éstos [os slguientes:

En cuolquier coso de terminoctón onticipodo, se deberán reotizor los onotqciones pertinentes
en [o bitácoro, debiendo "CEA" notiflcor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedlmiento de
terminoción onticipodo del controto, poro que éste, en un plozo no mogor de 'lO diez dÍos
hábites monlfieste [o que o su derecho conuengq g, en su cqso, oporte los pruebos que estime
pertinentes.
Unq uez comunlcodo por "CEA" e[ inic'ro de[ procedimiento de terminoción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá q tomqr inmedioto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, po.rct en su ccrso hcrcerse corgo del inmuebte g de los instqtociones respectluos g

proceder o suspender los trobqjos o seruicios, leucrntqndo, con o sin [o compqrecencio del
controtlsto, octo circunstqnciodo deI estqdo en que se encuentre [q obro o seruic[o, en [o cuol
se horó constqr como minlmo [o determlnodo por [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo cr regresor o "CEA" en un término de lO (diez) dios
noturcrtes, contodos o pqrtir de [o fecho de lcr notiflcoción det oficio e inicio de terminoción
onticipodo deI controto, [o documentoción que se [e hubiere entregodo poro [o reotizqción de

los trobojos.

"'sler§lt$'
Jcrtlsco

Lq presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Relqcionodos con to Obro Públicq q Precios Unitorios por

cetebron por uno pqrte tq Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Villonueuo Cóhstrucciones gco S.A de
que

C.V,,

correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-]]1-23, osignoda boio lo modolido{ de Adiudicoción Directo, consistente en 29

hojos útiles por su onuérso, incluUendo osto, suscrito et dio 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2O23 (d0s mit ueintitrés).
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Uno uez emitido [o resolución del procedimiento de terminoción onticipodo del contrqto
deberá otorgqrse eI finiquito que procedq, dentro de [os treintq d[qs no.turotes slguientes o [o
fechcr de [o notificqción de dicho resolución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN OT SERVICIO CONCLUIDO.- De conformldod con e[ ortÍcuIo lII de Io
Leg de Obro Públicq. del Estodo de Jolisco U sus Municipios "CEA" recibirá los serulcios objeto
de este controto hcrsto que seq.n terminodos en su tototidod, sl los mismos hubieren sido
reotlzodo.s de qcuerdo con lcrs especificociones conuenidqs g demás estiputociones de este
controto.

"EL CONTRATISTA" comunicorá cr "CEA" [o conctusión de tos trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito q troués de [o bitácoro de obrcr, dentro del plozo máximo
q.utorlzqdo poro [o conclus[ón de tos mismos, poro que éstq, dentro del término que no podró
ser mogor q uelnte dícrs hábites, uerifique [o debido termincrción de los mismos conforme cr los
cond.iciones estcrbtecldos en eI controto.

A[ finolizor [q uerlfico.ción de [os trobojos o seruicios, "CEA" contorá con un ptozo de hosto
diez díos hábites porq proceder o su recepclón flslco, medtcrnte e[ leuontomiento del octo de
entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruiclos bojo su
responsobitidod.

Pueden recibirse porciotmente oquetlos portes deI seruicio susceptlbles de ejecución por foses
que puedon entregqrse q[ uso púbtico, según [o estoblecldo en e[ contrqto, en cuuo cq.so se
crsentcrró constoncio del hecho medionte crcto de entregq g recepción de [o fose de que se
trq.te.

Puede dorse por recibldo U ocuporse un seruicio, oún sin lcr celebrqción det octo formot,
cuqndo medlen rozones de interés púbtico.

Con [o entrego porciol o totcrt, según seo' e[ cqso, se computorón los ptozos pqro [o exigencio
de go.ront[os.

Cuondo e[ seruicio no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hcrcerse constqr en e[ crctcr

g "CEA" debe señqtqr los defectos obserucrdos g hocertos det conoc[miento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictomen emltido por e[ residente de obrq, poro que dentro de los
cinco dlqs hábites siguientes e[ contrqtistq monifieste [o que o su derecho correspondo.
Tro.nscurrido este ptozo, "CEA" deberá detolto.r los instrucclones precisos g ftjor un ptqzo pqro
remediorlos. Si tronscurrido dicho ptozo e[ controtisto no [o efectúq,, se iniciorá eI
procedimiento qdminlstrotiuo de rescisión.

Cuondo sin estor termlnqdo [o tototidod de[ serulclo, los portes de los trobojos ejecutodos se

ojusten cr [o conuenido g puedon ser utlllzodos o juicio de "CEA", en este coso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuqndo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dqr por terminodo
onticipodomente e[ contrqto, en este coso, los seruicios que se reclbqn se
formo. que los po.rtes conuengqn, conforme o. [o estobtecido en este contrcrto.

rán en [o
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Jcrtisco

Lo presente hojo corresponde oL Controto de Seruicios Relocionqdos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo inodo que
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jqtisco U por otro lodo VitLonueuo Construcciones U Controtos, SA de CV,
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-]ll-23, osignodo boio lo modolidqd de Adiudicoción Directo. consistente en 29

hoios útiles por su onuerso, tnctugendo esto, suscrito el dio 21 (ueintiuno) de Diciembre del 2023 (Hos mil ueintitrés)
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Cuondo "CEA" rescindq e[ controto en los términos de [o ctáusuto uigésimo octoucr, en este
cqso [o recepción porciol quedorá o juicio de éste g liquidorá e[ lmporte de [os trobojos que
decidq recibir.

Cuqndo lcr outoridod jurisdiccionqt dectqre rescindido e[ controto, en este coso, se estorá o [o
dlspuesto por [o resolución respectiuo.

A[ término del seruicio se leuqntorá qctq de recepclón con [o cuol se dorá por termlnodo g

entregodo e[ seruicto. Lcr recepción porciol o totol de tos seruicios g lo tiquidoción de su
importe, se efectuorán sin perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto de
sonciones en los términos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATiVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
qdministrotiuqmente e[ seruicio, [o cuol conslste en entregor los o.ctqs de entrego g

recepción, firmodos por los funcionqrios representqntes de 1o Comislón Estotol del Aguo de
Jotisco, esto deberá de reolizo,rse en un ptozo no mogor o ó0 dios ncrturcrtes contqdos o portir
de [o fecho outorizodo en e[ controto porcr termtnor e[ serulcio. En cqso de que existiero
prórrogos en e[ tiempo poro termincrr eI seruicio qutorizcrdo rnedicrnte firmcrs deI superuisor,
jefe de áreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción, [q nueuo fechcr de término del seruiclo será
[o indico.do en [o recolendorizoción g/o úttimcr prórrogo qutorizodo. S[ no se hiclero en e[
ptozo señotodo "EL CONTRATISTA" cubTITá peno conuencionol conforme o [o estiputodo en
este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RCCibidOS fiSICOMENIE

los trobojos, los portes dentro del térmlno estipulodo en e[ controto, e[ cuol no podrá exceder
de cincuento dlqs o portir de lcr recepción de tos trobojos, deberán etoborqr e[ finiquito de [os

mismos, en e[ que se horá constor los créditos o fouor U en contro que resutten poro codo uno
de ettos, describiendo e[ concepto genero[ gue les dio origen g e[ soldo resultonte, debiendo
exponer en su ccrso, los rozones de [o opticoción de los penos conuencionotes o del sobrecosto
de los trobojos de conformidqd con e[ ort[cuto ll2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios

"CEA" deberá notificor por oficto o "EL CONTRATISTA" medicrnte su representonte [ego[ o su
residente de obrq., [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se [teuqrá o cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obtigoción de crcudir o[ ltomodo que se [e hogo medionte oficio
respectluo; De existir desqcuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no qcudir se [e
comunicorá e[ resultodo dentro de un ptozo de l0 (diez) diqs ncrturqtes, contqdos q portir de
su emisión.

Unq uez notlficodo e[ resulto.do de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá el
término de '10 (diez) dios noturotes poro crtegor [o que q su derecho correspondo; si
tronscurrido este térmlno no reqtizq otguno gestión, se dqrá por oceptqdo.

E[ documento en e[ que conste e[ fi.ni.quito deberá reunir como minimo los requisitos que se

indicqn en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g su Reglomento.

Si det finiquito resutto que existen soldos o fcruor de "EL CONTRA
Ilquidortos dentro det término de 20 (ueinte) dios noturotes siguientes.

Lo presente hoio corresponde of Controto de Seruicios Relocionodos con to Obrq Púbtico o Precios Unitorios por
ceLebron por uno porte lo Comisión Estotol dgl Aguo de Jotisco U por otro todo Vitlonueuq Construcciones

4", "C deberá

Detérñinodo que

dm
Jtrlisco

I S.A de C.V

correspondiente o lo ostgnoción número CEA-PRO-EST-AD-ln-23, osignodo bojo [o modotidod lde Adjudicoción Directq, consistente 6n 29

hoios útiles por su onuerso. inctugendo esto, suscrito e[ dio 21 (ueintiuno) de Diciembre det 2O23 (do§ mil ueiñtitrés)
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Si resutto que existen sqldos o fouor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de los
contido.des pendtentes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron
suflcientes, se exigirá por oficio su reintegro, rnás los gostos finoncieros correspondientes,
conforme o uno. toso que será iguol o lcr estoblecido por [o Leg de Ingresos de [q Federoción
en los cosos de prórrogcr, poro e[ pogo de créditos fiscoles dichos gostos empezorán o
genercrrse cuondo los portes tengon definido e[ importe o pogor g se cotcutorán sobre lqs
contid.odes pogodos en exceso en codo coso, debiéndose computor por dios nqturotes desde
que seqn determino.dos hostq. [o fecho en que se pongon efectiuqmente [os cqntid.odes o
disposlción de "CEA" en co.so de no obtener relntegro, "CEA" podrá hocer efectluos los
gorontlos que encuentre uigentes.

En formcr simultóneo. se [euqntoró eI octo, odministrotiuo que de por extinguidos los derechos
g obligoclones osumidos por "CEA" C "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como mlnlmo los requisitos señolodos por Leg.

Cuondo [o liquldoción de los sotdos se reo,tice dentro de los 20 (ueinte) dlos noturq.tes
siguientes o lcr firmo det flniquito, e[ documento donde éste conste se podró usq.r como octo
odministrqtiucr que dé por extinguid.os los derechos g obligociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este controto, scrluo [os obtigociones derluodcrs de los ulcios ocuttos
debiendo ogregor únicomente uno' mqnifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeudos g por [o to.nto se tendrón por termlnodos los derechos g obtigociones
que generq este contrqto, sin derecho q ulterlor reclo.mqción. A[ no ser focttbte e[ pogo en el
término indiccrdo, se procederá q elqboror e[ octo odmlnistrcrtluo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrq.to.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si o[ recibi.rse los seruicios g efectuorse [o
Ilquidoción correspondlente existirón deductiuos o cuotquier otrcr obtigoci.ón o

responsobitidod poro con "CEA", q cqrgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mlsmcrs se
deducirá de lcrs co.ntidodes cr cubrlrsele por trobojos ejecutodos g, sl no fueren suficientes se
hcrró efectiuo [o flonzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cquscts injustificodcrs los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ ptozo estobtecido en e[ progromo outorizodo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionol g seruicios de opogo q [q obrcr seró con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gqstos será deducido de [os pogos que "CEA" debo. hqcer o "EL CONTRATISTA".
TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

codo uno de los cláusutos que [o integron, osi como ct sus qnexos, los términos, lineomiento,
procedimlentos U requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jctisco g sus Municipios,
qs( como los disposiclones odministrotiuo,s que [e seon opllcobtes.

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" CONUiENE EXPTESOMENTE

g otorgo su consentlmiento poro que de los estimoclones que se [e cubrqn se [e hogo [o
retención det O.OO5 (cinco ol mittor) del importe de codo estimo.clón, poro cumplir con e[
q.rt[cuto 4 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco U sus Municipios, concepto de
seruicios de uigitoncio, inspección g controI sobre lqs obros púbticos g serui

Ld presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionqdos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo o que
celebrqn por unq porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jqtisco U por otro lodo Vitlonueuo Construcciones U Controtos, S.A de CV,
correspondiénte o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AD-ll1-23, osignodo bojo [o modoLidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29

hojos útiles por su onuerso, inclugeñdo estd, suscrito él dio 2l (uerntiuno) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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AguaJalhoo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

CEA.PRO-EST-AD-1 1 1 -23
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho 18 (dieciocho) de
Diciembre det 2O23 (dos mil ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, poro. que de [os
estlmociones que se [e cubron se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o[ mitlor) del importe de
cod.q estlmoclón, pqro oportcrrto uotuntorlomente o los progrqmos de copocltoclón g

odiestromiento de los trobojodores de [o lndustrio de [o construcc[ón que descrrrotto e[
instituto de copocitoclón de [o industrio de lcr construcción.

TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Pcrrtes" ocuerdo.n que "EL

CONTRATISTA" seTó responsobte de [o preuención de impoctos o.mblentotes deriuodos de [q
recrtizoclón g operoc[ón deI seruiclo relo.clonodo con lcr obrcr púbtico conforme o [o esto,btecido
en e[ ortlcuto 103 numerql 4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus
Municiplos, odemós det cumptimiento de todos los obligoclones, compromisos U

condicionontes qmbientotes preuistos en los leges opticobles o [o moterio, osi como los doños
g ofectociones que couse o[ medio omblente, por [o que deberá reolizor de mqnero lnmedioto
los occiones necesoricrs poro [q remediqción, restouroción g compensqclón que correspondo g

estcrró obtigodo q efectuqr lqs Lobores g medldos que lmpongon lcts outoridqdes o.mbiento.tes,
otendiendo en todo momento [os indicqciones generqdo.s por "CEA".

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responsobte del respeto o los d.erechos inherentes o [o propiedod intetectuol de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquler responscrbitidod por [o uloloción de to
propiedod intetectuql que se lteue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" durcrnte lcr

recrtizoción de [os trobojos controtodos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN RPI-TCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

pq.rtes se obtigon o sujetorse estricto.mente pcrrq [o ejecución del seruicio objeto de este
contrqto o, todqs g codo uno de [o.s ctáusulos que [o integron, qsÍ como cr los térmlnos,
lineomientos, procedimientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Munic'rpios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumptimiento de los disposlciones oquÍ
contenidqs. Los portes se someten q [o jurisdi.cción del Tribunol de Justicio Administrotluo
del Estodo de Jotisco, renunciondo crl fuero que por rozón de su domicilio presente o futuro
pudiero correspondertes.

TRIGESIMA NOVENA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidcrd con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de
Jolisco g sus Municipios, los portes comporecientes q [q cetebrcrción del presente contrcrto se

mo.nifieston sqbedoros de que:

'1.- Lo Leg de Justicicr Atternotiuo del Estodo de Jotisco es ordenomiento suptetorlo cr [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municiplos en moterio de medios otternotiuos poro [o
sotución de conftictos.
2.- Poro, [o sotución de [os conflictos soto podrón desohogorse los medios olternotiuos de
medioción g concltioción.

3.- Soto podrán operqr como mediodores o concitiodores quienes estén
toles por eI Instituto de Justicio Atternqtiuq poro eI Estodo de Jotlsco.

como

ffi
Jotisco

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Seruicios Retocionodos con lo Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo que

cetebron por uno porte to Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Villonueuo Construcciones g Controtos, S.A de CV.
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-ESf-AD-lll-23, osignodo bojo [o modolidod de Adiudicoción Oirectq, consistente en 29

hoios útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)

Página 27 de 29

62



@mffi COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.PRO.EST-AD-1 1 1 -23

coNTRATo DE sERvrctos RELActoNADos coN LA oBRA púaLlce

4.- Los medios qtterncrtiuos suspenderán los términos estoblecidos poro [o interposición de
los recursos o,dmlnistrotiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medios q.lternotiuos preuistos en este copitulo solo procederán cuondo uerson en [o
sotución de otguno de los slguientes conftictos:

I. Se cuesttone e[ rechozo o [o presentoción de proposlciones;

II. Se opongo o[ ocuerdo que recho.zcr eI conuenio de osocloción en porticipoción;

III.Se objete [o descq.tlficoclón deI controtisto en lcr euotuoción binorio:

IV. Se solicite modlficoción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demós que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de lcr obrq. o seruicio.

ó.- E[ derecho de los portes <r qcudlr o [os medios de justicio olternotiuo es lrrenunciqbte.

Consecuentemente, en coso de controuersiq resultonte de to cetebroción del presente
controto, los portes monifleston desde este momento su uotuntod en someterse o[
procedimiento de los métodos otternqtiuos de medioción g concitioción o sustoncior onte e[
Presto,d.or de Serulcios de Métodos Atternos certificodo por eI Instituto de Justiclcr Atternotiuo
poro e[ Estcrdo de Jcrlisco, que designe "CEA", corriendo único. g exctusiuomente cr corgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honororios g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos qtternotiuos de medioctón g concitioción, osi como los
necesqrios pq.rq su conctustón g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señolq como
domicl[io poro oÍr g recibir notificcrciones e[ ubicqdo en Colte Cerrodcr o Priuodo Apogondo #
1589 (mit quinientos ochento g nueue), Cotonio Lo Cqsito, C.P # 45138 (cuorento g cinco mil
ciento treinto g ocho), en e[ municipio de Zopopon, Jqlisco., poro que se [e proctiquen todo
ctose de notificq.ción por motiuo de [o ejecución del presente controto, su cumplimiento g/o
resclslón odministrotluq, oun los de corócter personot, los que surtlrón sus efectos legotes
conforme o [o Leg del Procedlmiento Administrotiuo deI Estodo de Jotisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" ccrmble éste o se lteue q ccrbo otguno uorioción en su
nomencloturo, quedo obligodo q notificqrto por escrito o "CEA" en un plozo no mcruor q 3 tres
dios hábites, operclbido de que en coso controrlo, cuolquier notificoción sé tendrá por
legolmente hecho en olgunos de los domicilios que se tengon registrodos dentro los orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como personq,s outorizcrdcrs pqrcr oír g recibir
notificociones ct todos sus trobojodores directos, subcontroto.dos, osesores, dependientes g/o
comisionistos, que se loco.llcen en e[ domicilio señotodo poro olr g rectbir notificqciones,
oceptondo que bosto [q circunstonclqción del seruldor púbtico de "CEA", focultodo poro

r.
reo,tizo.r [o notificoción, sobre e[ uÍncuto existente con "EL CONTRATISTA",
dicho corácter.

ro crc .r

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o P¡ecios Unitqrios por Tiempo que
cetebron por unq porte lq Comisión Estotot dal Aguo de Jotisco g por otro lodo Vittonueuo Construcciones g Controtos, SA de CV.
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-AD-Ill-23, osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 29

hojos útiles por su onuerso. inclugendo esto. suscrito el dío 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).Jtrttsco
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Leido e[ presente contrcrto g enterodos los portes de su otconce, [o rotificqn g firmon en e[
Municipio de Guodcrtojoro, Jolisco, e[ dÍo 2l (uelntiuno) det mes de Diciembre det 2023 (dos mit
ueintltrés).

..CEA"

Ing. Co irre Poczkq
Director Generol de [o Comisión Estotot det Ag Jottsco

"EL CO
Atejondro de [o

Admini
Vitton

Unico
Viltonueuo Construcciones U Controtos, S.A. de C.V

vcc]30327QN9

Lq presente hoio corresponde o[ Contrqto de Seruicios Retqcionqdos con to Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que

celebrqn por uno porte [o Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lodo Vitlonueuo Cohstrucciones g Coñtrotos. S.A' de CV.

correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-AO-']11-23, osignodo boio lo modolidof de Ad¡udicoción Directq. consistente en 29

hoios útiles por su qnuerso, inctugendo estq, suscrito et dio 2l (ueintiuno) de Diciembre de[ 2O23 (dbs mil ueintitrés).
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Fecha de clasificación: 22 de diciembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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